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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. -M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á . S. M.

SEÑORA: Las contestaciones y desave
nencias por desgracia suscitadas con harta 
frecuencia entre los fabricantes y los obre
ros de la ciudad de Barcelona , cuando un 
mismo Ínteres debiera estrechar sus relacio
nes é inspirarles una m utua confianza, han 
llamado la atención del Gobierno, que con
sidera como una necesidad apremiante v una 
obligación sagrada term inarlas felizmente. 
Solo funestas equivocaciones , datos mal 
apreciados, temores destituidos de funda
mento , pudieron alimentarlas hasta ahora 
con grave daño del órden público y del pro
gresivo desarrollo de la industria. El Ínteres 
recíproco, la confianza emanada de una lar
ga concordia, de la identidad de las miras 
y de la tendencia de las vocaciones , la na
turaleza misma de la producción y de los 
medios empleados para obtenerla, y los há
bitos robustecidos por el tiempo y la trad i
ción, ni engendraron jam as la antipatía y el 
encono, ni pueden concillarse con la descon
fianza y la rivalidad de los que estrechados 
por un mismo destino han reconocido la ne
cesidad y la conveniencia de arrostrarle jun 
tos , y de fundar su suerte en los auxilios 
recíprocos , en la benevolencia y la gratitud 
que los santifica, y en el Ínteres individual 
que los fecunda y reproduce.

Una es la suerte del fabricante y del 
ob rero , y uno también su porvenir y el apo
yo que la Administración pública concede á 
sus esfuerzos para acrecer y mejorar la pro
ducción y el trabajo. Concurriendo juntos al 
desarrollo de la riqueza industrial, sosteni
dos por un mismo espíritu, abrigando igua
les deseos y esperanzas, parte de un todo 
cuya conservación se funda precisamente en 
su buena in teligencia, y sin el cual no hay 
para ellos ni seguridad ni v e n tu ra , en vano 
se pretenderá dividirlos , presentarlos como 
adversarios , ponerlos en pugna , y suponer 
que sus mutuos intereses son inconciliables. 
En los países extrangeros donde el espíritu 
de sistema y la sofistería de los innovadores 
se propusieron acreditar esta funesta discor
dia, vino bien pronto un amargo desengaño 
á desvanecer sus deplorables errores con la 
ruina de los talleres y las fábricas, la mise
ria de numerosas familias, y el arrepenti
miento tardío de los que buscaban, obceca
dos en falsas apreciaciones, y utopias que 
m atan halagando, el remedio á los males de 
la industria y de sus cultivadores.

Entonces los hechos y las teo ría s , el 
desengaño y el escarmiento han dem ostra
do con nuevos y muy tristes ejemplos que 
no se protegerá jamas una de las partes que 
concurren á la producción á expensas de las 
demas sin acelerar la decadencia de todas:

Que igualmente acreedoras á la protec
ción de los Gobiernos, no han de levantarse 
las unas sobre la ruina de las o tra s , cuando 
no pueden separar su existencia, y un mis
mo principio las sostiene y reproduce:

Que sus m utuas convicciones, su aquies
cencia recíproca, sus intereses comunes, 
fuertem ente enlazados por la naturaleza 
misma de las cosas, y no por vanas y fu
nestas teo rías , han de servir de fundamen
to á la avenencia que jam as se conseguirá 
contrariando la libertad ind iv idual, la ín
dole y los fines del trabajo, la voluntad y 
los derechos de los q u e , procurándole con 
sus capitales y su industria , aseguran el 
sustento de infinitas fam ilias:

Que si examinadas las causas de las 
querellas suscitadas, el estado general de la 
industria y el desarrollo progresivo de la 
inteligencia aplicado á la producción se hi
ciesen necesarias disposiciones adm inistra
tivas en armonía con las ideas y las aten
ciones de la época, y acomodadas á la natu 
raleza de los males que deploramos , no ha 
de fundarse esta reforma en derechos que 
nunca han existido, en principios sin apli
cación posible, en falsas apreciaciones del 
estado social y de sus fundamentos, sino en 
el respeto á la propiedad, la libre acción del 
Ínteres ind iv idual, los pactos y convenios 
autorizados por las leyes, y el objeto mismo 
que se proponen cuantos concurren á la 
producción industrial.

No es entre nosotros por fortuna donde 
la concordia del fabricante y del obrero pug
na con los obstáculos y los peligros de que 
fueron acompañadas en otras partes sus mú- 
tuas exigencias. El profundo respeto á la 
propiedad y á la tradición, la sencillez de 
las costumbres que, convirtiendo la gratitud 
en un deber sagrado, estrechó siempre las 
relaciones entre los dependientes y los pro
pietarios de los talleres y las fábricas , el es
p íritu  de familia, que por decirlo a s i , se ma
nifestó desde muy antiguo en sus reglamen
tos y sus prácticas, el principio de autoridad 
no desvirtuado para las masas , ni permiten 
las peligrosas teorías en otras partes pro
clamadas en mal hora como dogmas eternos 
de la humanidad y un progreso de la época, 
ni exacerbando las pasiones populares pue
den convertir en objeto político y social las 
quejas eventuales, nacidas en el seno de las 
clases productoras, y manifestadas de buena 
fe para que sean atendidas sin perturbacio
nes y exigencias criminales.

Tampoco afortunadam ente atravesamos 
hoy una de aquellas crisis industriales, que 
alterando las condiciones de la producción, 
al suplir el trabajo del hombre con los pro
cedimientos de la mecánica, llevan consigo 
la perturbación en la manera de existir de 
las clases obreras , desequilibrando el nivel 
establecido entre la mano de obra y el va
lor de sus productos. Hoy mismo , sin que 
permanezcamos estacionados en medio del 
movimiento intelectual que trasformó la 
faz del m undo, a liad o  de las máquinas de 
hilados y tejidos, mas bien ensayadas que 
extendidas, encuentra todavía la familia la
boriosa y honrada la justa  recompensa de 
sus tareas , ya sea en el hogar doméstico , ó 
ya en los talleres y las fábricas, ora someti
da al aprendizaje p a te rn a l, ora bajo la di
rección de maestros acostumbrados por el 
ejemplo, la tradición y el sentimiento reli
gioso á dulcificar su trabajo y compadecer 
su pobreza.

Que de muy temprano entre nosotros es
trechó la beneficencia las distancias que se
paran al menesteroso del que puede socor
rerle. Vínculos de unión y concordia , ema
naciones de una filantropía consoladora, son 
sin duda esas piadosas fundaciones de nues
tros mayores, donde la v irtud menesterosa 
encuentra con las simpatías del corazón el 
remedio de sus necesidades; donde hay do
taciones para el huérfano; para la enseñanza 
gratuita del desvalido; para socorrer á la hu
manidad doliente; donde una costumbre pa
triarcal confia parte del trabajo fab ril, no á 
la vigilancia suspicaz y á la severa organi
zación de las fábricas y ta lle res , sino á la 
honrada laboriosidad de la familia reunida 
en el seguro del hogar doméstico.

Cuando por gratitud y por ca rác te r, por 
la educación y las costumbres bendice el 
pueblo español estas inspiraciones de la pie
dad, y las reproduce espontáneamente como 
un deber sagrado , no pueden ser los distur
bios impíos que las contradicen una ema
nación de la necesidad, una consecuencia 
forzosa del hombre explotado por el hombre. 
N o: en otra parte ha de encontrarse su ori
gen. La investigación es aqui una medida de 
gobierno, tanto mas inevitable, cuanto es mas 
urgente el remedio. Examinar el estado ac

tual de las relaciones establecidas entre el 
trabajador y el dueño de los talleres y las 
fábricas, reconocer el verdadero valor de los 
elementos del traba jo , poner de manifiesto 
los derechos y obligaciones de los que por 
distintos medios concurren á la producción 
fabril y m anufacturera, conciliar sus miras 
recíprocas de manera que una utilidad co
mún los aliente y estimule lejos de dividir
los y desalentarlos, dirigir las tendencias in
dustriales conciliándolas con el órden públi
co y el progreso de la sociedad, procurar en 
fin que la acción protectora del Gobierno las 
regularice sin menoscabo de la libertad in
dividual , y respetando siempre los intereses 
privados, será poner un término á esas fu
nestas disidencias, que si hoy se limitan á la 
queja , abandonadas mañana á los recelos ó 
la ceguedad de sus promovedores , acabarán 
por reducirlos á la miseria, destruyendo, jun 
tamente con sus esperanzas, el porvenir de 
muchas fábricas, la suerte de infinitas fami
lias y la de los pueblos que fundan en ellas 
su prosperidad y ventura.

Una comisión compuesta de personas in
teligentes y amigas del bien público puede 
desde luego encargarse de estas investiga
ciones para proponer al Gobierno los medios 
mas oportunos de acallar las exigencias de 
los un o s, los recelos y aprensiones de los 
o tro s , la inquietud y la ansiedad de todos. 
Entonces con pleno conocimiento de los an
tecedentes, sin depender la resolución de 
simples conjeturas ó engañosas apariencias, 
ni confiarse á la eventualidad y los remedios 
empíricos el resultado que solo puede espe
rarse de la razón comprobada por los he
chos , hallará el trabajo la organización mas 
beneficiosa á las clases obreras y á los in te 
reses de sus sostenedores: justam ente satis
fechas sus mútuas reclam aciones, el espíri
tu de asociación, móvil poderoso de las gran
des empresas, no servirá de pretexto á va
nas y peligrosas ambiciones: será loque pue
de y debe ser, el alma de la industria, el 
elemento mas fecundo de la producción, un 
recurso legítimo para mejorar la suerte de 
las clases productoras, una garantía mas del 
órden público.

En estas apreciaciones, cuya exactitud 
se encuentra comprobada por los principios 
y los hechos, se funda el Ministro que sus
cribe para proponer á V. M ., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se digne pres
tar su aprobación al adjunto proyecto de de- 
creto.

Madrid 10 de Enero de 1855 .-S E Ñ O - 
RA.—A L. R. P. de V. M .=Francisco de 
Luxán.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Fom ento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros sobre el estado 
actual de las clases obreras é industriales, 
y sus quejas recíprocas, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.® Para reconocer y apreciar 
en su justo valor las causas de las disidencias 
suscitadas entre los fabricantes y los traba
jadores de Barcelona, y proponer al Gobier
no los medios mas oportunos de term inarlas 
felizm ente, se crea, bajo la presidencia de

D. Pascual Madoz , Presidente de las Córtes 
constituyentes y Diputado por Lérida , una 
comisión compuesta de D. José Caveda, Di
rector general de A gricultura, Industria y 
Comercio; D. Joaquín Iñigo , Director gene
ral de beneficencia y Diputado por Zarago
za; D. Cirilo F ra n q u e t, Gobernador de Bar
celona y Diputado por Tarragona ; D. Pacia- 
no M asadas, Diputado por Barcelona; Don 
Gaspar Dolres, Diputado por Valencia; Don 
Manuel Mateu, ex-Diputado á Córtes, y Don 
Jaime Escolá , del comercio de Madrid.

Art. 2.® Será objeto de la comisión:
Primero. Reunir todos los datos y ante

cedentes relativos al estado y condición de 
las clases obreras y de las industriales; á la 
organización actual del trabajo y sus Aventajas 
y sus inconvenientes; á las causas que m asó  
menos directam ente pueden influir en su au
mento ó disminución; á los medios de desar
rollarle y extenderle con la mayor utilidad  
posible de los dueños de los establecim ientos 
fabriles y de los trabajadores; á sus quejas 
recíprocas, y la m anera de satisfacerlas.

Segundo. Oir los comisionados de las 
partes interesadas, y tener presentes sus ra 
zones en el juicio que emita sobre el medio 
mas justo y prudente de conciliar sus res
pectivos intereses.

Tercero. Manifestar al Gobierno su opi
nión sobre cada una de estas im portantes 
cuestiones, proponiéndole en una memoria 
razonada aquellas disposiciones que crea mas 
oportunas para la unión y mejor inteligencia 
de las clases productoras y el fomento de 
la industria que las sostiene.

Art. 3.° Los Gobernadores, las Diputa
ciones provinciales, las Juntas de fábricas 
y las de comercio de las provincias del rei
no auxiliarán eficazmente los trabajos de 
la comisión , evacuando sus informes y pro
curándole cuantos datos y noticias les recla
mase para el mejor desempeño de su co
metido.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.==Está rub ri
cado de la Real m ano.=R efrendado.=El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, conformándose con el 
parecer de la Junta de exámen de los expe
dientes de ferro-carriles creada por mi Real 
decreto de 23 de Agosto último, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden los efectos 
de los Reales decretos de 28 de Mayo y 21 
de Noviembre de 1852 , y del 28 de Agosto 
del mismo año , asi como de todas las de
mas disposiciones por las cuales se contrató 
la construcción de los ferro-carriles de So- 
cuéllamos á Ciudad-Real y de Sevilla á Cá
diz, hasta que resuelva lo conveniente sobre 
cada uno de estos caminos , con cuyo objeto 
se han sometido ya á las Córtes los corres
pondientes proyectos de ley.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de Fo
mento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes  de Enero db 1855.
t    ----------— —  ..............  . . . . . .  _ i   -  ----------------  **”  ■• ■ ■ — —  i- — - -■

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros , conforme al artículo 2¡4 de la ley de 2 0  
de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1854.
PARTE TERCERA.

Reales vellón.
SECCION QUINTA.—Clases pasivas. -

Capítulo 23. Pensiones rem uneratorias...................................................................   3,381
24. Idem de regulares..................................................................................... 5,413
25. Idem de legiones y cuerpos extrangeros disueltos  9,565. .22
27 . Retirados de Guerra y Marina............................................................  15 ,3 0 2 .. 4
23. Montes pios m ilitares............................................................................. 41,755. .1 5
29. Idem id. civiles.............................................................................  6 ,2 6 0 ..4 7
34. Cesantes de todos los Ministerios y  emigrados de América. 2 6 ,4 5 4 .. 5

80,43! , ; 18



PAllT?. SETIM A * — Ministerio de la Guerra, 

Por cu-'o '; (].rl crédito extraordinario concedido por Real 
¿  .,v í. i .;«■/ Marzo do 4 854 para la adquisición del
mv-?na. ulW-'-ios y hospitales...................  . 4.004 ,661 . ,1$

Fcr ¡d. r^no-üd-i por Real decreto de 19 de Abril
: • i-.;  ̂ . . avo construcción de fusiles......................... 116,666

■ -  4.313,207**11
í  Ad.Tr OQTAYA*— Ministerio de Marina,

Capítulo a? Vi-r-- d•■■í cu '-no general de la armada en actividad,
i-rs ^ d 'a - : el administrativo.....................    43,666

6 ?M^- : -  t r i n a s  militares y de administración dé
kv* ■ ; 4. - r " ; : ' « 891

•1% Per- . naval es   ....... . ............  . . . .  47,824
: • ■ . : ) . = ............... . • • •  ......................    70

97 íV::"' - ; .••• t. •>••••:•; alai).......=  .......... ,  . .  39
40. M ü ^ h ! id. . . . ............ .................................. .. 4.4 92,052
l l . P i u : ; -  a* a rca d os .        . . .  38,482
4$, Mrieívá 6o S  .  ------ . . . . . . . . ...... ... ........ .........................  40,000
4 7 . Persx-ú.v «i - ■.=<■;.! os ; , . s ....................... . 40

-— 4.309,034
PAr liíntetfrio de la Gobernación,

Capítulo 4 5 c M a t c r d e  cdf.hlecirrJ/mtos penales  ............... . . . .  . .  Í86,3f>

r  f  uTE I- '“CIMA. -M im tim o  de fomento.

Capítulo 29. Matcr-E á:- 'os gor.erales da la énsefianla 6*pééiai..*. 4,066
23. Perrror- 1 ora , : - co d ; Ingenieros de caminos. , 6,4 Í2
27. Matera "1 do r " ■■r loa.   . . . . . . . . . . . . . . .  116,009 4 ,.
$4* G&v.oecÍ: c :c :C ;k ?  cen a d os. ............................. . ,  . .  448,290

«— nrr ...................................... 767,714
Áftaáice.

Capítulo 47 Obras nuevas de í ;. acucan inmediata........, ,  493,109

A A ATE UNDECIMA,

Capítulo 23„ Gastos d o r so s  ordinarios---------------------------------------- ------ ,.  $1,000

PARTE DÜOüEC ■ MA. «■-G :¿?-fv-s de la administración económica.

Capítulo 42. Matera ' del arrecho do puertas. . . . . . . . . . . . . . . . ...........  800
4 Te Personal cM l\?. fábricas de tabacos..........................................  8,266
28. Material c¿a i.-. Admlníáíracion de sa l. ..................   34,303
88 , Mater Al úv. cuerpo de carabineros  ................  422,500
48- Personal directivo do casas de moneda y departamento dé!

grabado. . . . . . . . . . . . .  . .................................. * ............. 4 ,999 ..29
46, Materia1 de la¿ minas de Almadén, Alraadenejos y Ata'»

razana? de Ssvlba   14 5,528
• 81 . Material be lea minas do Riotinlo ..............   224,065

53. Material do fincas dei Estado........................... 91,436
  .. 690 ,947 ..f|

SECCION TERCERA.— Remos del Ministerio de Gracia y Justicia

Capítulo 64 . Material admi vAíraüvo do instrucción publica,  ............. . 4,500
65c Personal de cancillería. ......................... . . .  3,000
66. Gastos diversos. e ......... ............ «* . .  *.............  40,340

p ^ ^ iÉnn 44,840

T o t a l , , . . . 8
í-rfn íü i í g   ...........................n r r r \ m

P R E S U P U E S T O  D E  4 8 5 5 ,  Real* * 11* .
**" "■“* —n1 ■11 1» « ■ . i" «i »■ Tn*iM» -

SECCION PRIMERA, — Casa Real 

Importan las asignaciones que se satisfacen á la Casa R$aL.. .  s , ,  I  f  4 9 , 9 1 1

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos colegisladore». 

S e n a d o .

Capítulo 4? Personal de las oficinas del Senado........ 28,046
2* Gasto? ordinarios y extraordinarios del Senado,. ............   19,739

—rrrr  •   ir7.. 4 2 .7 9 0
C o n g r e s o  d e  D ip u t a d o s .

Capítulo 4f Persona? do las oficinas del C o n g r e s o .   87,250
5? Gagtos ordinarios y extraordinarios del Congreso. *»♦*, .  79,540

« m m h m m i é  4 i f  IBS
SECCION TERCER A.— Deuda del Estado. 

D s u d a  c o n s o l id a d a  y  a m o r t iz a b le .

Capítulo 4? Amcrüracíoa de la Deuda no c o n s o l i d a d a 4. 500, 006

D e u d a  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

Capítulo 5t Empréstitos de ef,j r o t a r a s    2.037,419
6? Acciones ce ic-no-csrriies ....................        4.563,000

r nrt-m 1.690,410
D  u d a  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

Capítulo 87 Intercn do ia lmá'\ floanto del Tesoro    2.916,607
4 4. Diíerentcrr oes a! rasadas.......................     210,333, .44... , t . t l M 6 9 t f 44

u a s t e s  a e  e je r c i c i o s  c e r r a d o s .

Capítulo 4 2» Oblig&ctcv-es reconocidas después de terminados ios ajUSlaé
¿e A? p i d e  que proceden .............. 9 249,969

SECCION CUARTA.— Cargas dé justicia.

Capitulo 47 Ofieiob y d :r.-:hon enajenados,, .   ..........         598,461
27 Recomr-^.c^ pac ralíáas  ...........     . 26,104
8? Asigna-ion. ; i ' i^rre;u s y derechos del Estado      . 87,253
4? RenUs átelm íie?.. ,   ...........     10,834
5? Reo mr y'v irrv icios.  ................ ............... . . .  , 73,863
67 Asigna o” r ;- f. car-v taciones municipales..  .........   3,500
7? Censos y pe-iisiones :-a^ctas á fincas del E s t a d o . 21, 100

5 ; í ’CION QUINTA,— Clases pasivas, " "  “  “ "**

Capítulo 4? Pefísioaex iCTiUi'.aritorias.     . 407,143
%c. Idem 03 : a ’ i. ?íí. . .  .   .........    . . . .  4.234,582
3? Idem do cuerpea extrangeros d i S U e H o i . 67, 044
47 Haberec y iunrniciios á convenidos de Yergara..  51,476
5? R«tirados de Guerra y Marina   4.469,621
6? Monte-’ pRj v¿G:it¿ ros, . .  ...............     . , . .   ................ .. , .  4.671,877
7? ídem civiles ..............................   . . . . . _  1.483,441
8? Jubilad.a da todos sea Ministerios.............................................. 4.692,548
9? Cesaobos de iodos los Ministerios y  emigrados dé América. 4.419,525

40c Mesadas de supcrvivr.nda. ...............     9,970

SECCION SEXTA.— Obligaoiofte» ectaliásticás. -nimuÉií r^. t M f  2,987

R e lig io s a s  e n  c la u s u r a .

Capítulo i?  Personal. 9 8 ;  ............      «24,442 924,441

SECCION SETIM A.- Presidencia del Consejo de Miniftrd*.

P r e s id e n c ia ,

Capítulo i.* Personal de la Presidencia  ...................................  4,463. .24
2,* Material da id  .....................     48,060

     M,-4#9. ,|4
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  U ltra m a r»

Capitulo 4.? Persona! d* !a Dirección general de Ultramar, ........... 50,000
2.° Material ae id      ............ ...................... 6,665. .22

-■ W  49,669, .22
A r c h i v o  g e n e r a l  d e  In d ia s

Capítulo 8.® Personal del archivo general de Indias,.. .   ...................   1,586
4.® Material de id   ....... ............. ............... ................. * . ,  666. .22

  4 ,252 ..22
G a s to s  d iv e r s o s .

Capítulo 4,* Conducción do 1* correspondencia dt Filipíaur. 49,696 49,665

SÉCCION OCTAVA.— Ministerio de Estado.

A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l

Capítulo 1.® Personal.. . , .    ..... .............................................. . 73.884
2.® Material..  ............................. ............. .. 4 8,584

C u e r p o  d ip lo m á t ic o *

$49ftta* 6.° Personal. ...................... ................................. ...............  814,865
4.° Material.  .............................................................................................  63,84 7

O fic io  m a y o r  d e l  p a r t e  y  C o r r é ó á  d é  d a b iñ e t é .

Capítul# 6? Personal. ............................................................. |7,789
6? M aterial.,  ..................................  500

S u p r e m o  T r ib u n a l  d e  la  R o t a .

Capítulo 7? Personal.  .................    50,667
8? M a t e r ia l . . . . . , . , .   ................................................................... *.669

G a s té s  d iV e r á o lt

C h i l l o  í f  Obligaciones que resiiltán sin pagal per las cdl4tt| ¿0-
finitivas de presupuestos    ............   Í76 ,^ lf

SECCION NOVENA.*- Ministeri» é l  Grácil y JlAiWl.

Capitulo i?  Personal de la Secretaría del Ministerio.............................. .. 98,625
2? Material de id.  ........................... .................... .. ¿ . ,  20,000
3! Montes pies de Jueces de primera instancia,......................   33,333
4? Personal áel Tribunal Supremo de Justicia    ..........  4 00,366
58 Material de id ............................................................................. 4,088
6? Personal de Audiencias.   .................      642,037
7? Material do id.  ...................................................    61,366
8? Personal de los juzgados de primera instancia.................  4¿954,788
9? Material de id   ...............................    84,241

10, Gastos diversos de justicia é imprevisto»  ................  20,009
41. Personal del Consejo de Instrucción 'pública. 4,088
42. Idem de la instrucción primaria  ............................... 26,910
13. Material de id   .................. ...........•   ............  7,583
4 4. Personal de instrucción secundaria................................................... 90,449
15. Idem de id. superior.  ...............* ..........................................   581,730

¡ 16. Material de id ....................     70,588
17. Personal de escuelas especiales.. . .  ............................  44,558
1 S . Material de id   ...............................................     669
19. Personal de corporaciones científicas y literarias   4,735
20 c Material de id   ......................................................... . 4 4.000
21, Personal de establecimientos científicos y  literarios . . . . .  4¿,672
22, Material de id ..................................     9,750
23, Gastos diversos de instrucción pública, . . .  * ............................  60,599

« r r  y„
SECCION DÉCIM A,* Ministerio' de la Guerré.

Capítulo 1? Personal de la Administración central........................... .. |4 3,2$|
2? Material de id  .....................................  .............................. 4 09,7|$
3? Personal del Tribunal Suprimo ¡de Guerra y  Marina y

juzgados militares................................................ .................... 491,912
4? Material de id   .............................................................  3,225
52 Personal de los Generales y Brigadieres en cu arte l...»  320,634
6? Idem del cuerpo de Estado m ayor  .............. .... 472,857
7? Idem de los cuerpos del ejército y reserva... . . . . . . . . .  7.693,840
S? Idem de Pistados mayores de plaza ..  ...............................  526,859
97 Material de i d   .................... ....................................... 62,888

10. Personal del cuerpo administrativo del ejército.. 462,061
11. Material de id   ..........  ................................... .. * . . ,  51,042
12. Personal de colegios y escuelas militares.  ..........................  276,956
13. Material de museos militares....................................   9,900
1 4. Personal de comisiones activas del servició.. 240,374
15. Personal de inválidos  ......................................... 444,065
16. Material de id .  ............................................................. .. 4,000
47. Personal de vigías y torreros. 24,440
4 S. Material de subsistencias militare». . . . . . . . . . . .  2.445,986
19. Material de utensilios.....................................   54 8,84 2
20. Idem de vestuario y equipo...................................................   286,407
21. ídem de remontas y montura, .................   968,995
22. Personal de hospitales............................................................... 4 60,4 89
23. Material de id...................       432,336
24. Idem de trasportes, postas y correos................* ..................  83,338
25. Personal de comisiones extraordinaria». . . . . . .  é . * * . , . «  * 44,007
26. Idem del material de ejército  ...........  64,28$
27. Material de id  ................................. .... 4.4 67,603
28. Personal de clases pasivas    . . . . . .  4.028,597
29. Material de confinados en presidio  .......... * . . . . . . . .  44,972
30. Idem de gastos diversos ó imprevistos................................ .. 50,000
84. Personal de pensiones de San Hermenegildo    4 00,417
32. Idem de la Inspección general de la Guardia civil..............  4 9,235
83. Material de id . ..........................................................................     8,4 00
84. Personal de las planas mayores y tercios......................   1.703,602
85. Material de id       4 59,257
86. Idem de utensilios.................     56,670

FECCiON UNDECIMA,— Ministerio de Marina. lím

Capituló 48 Personal de la Administración central. ...............       69,440
2? Material de id   ................................ ............. .................... 4 «,747
8? Personal del cuerpo general de la armada en actividad,

sus auxiliares y el administrativo.  ..................... 663,505
4? Material de i d . .................... ........................................ .. Ó 4.000

J 5? Personal de las oficinas de los departamentos..      27,974
6? Material de i d .   ..................................................   82,486
7? Personal de tercios navales de matrícula».  ..........    536,256
8? Material de id   ...........................  87,905
9? Personal de arsenales. .....................................................   4.043,527

40. Material de i d . ,   ............................      4.816,453
44, Personal de buques armados  ...............   869,889

! 42. Material de id   ........       4.04 0,544
13. Personal de establecimientos científicos.. . . . . . . . . . . . . . .  72,24 6
4 4. Material de id  ...........         4,884
4 8* Personal de correos marítimos................         409,672
16. Material de id   ...........    48,000
47. Personal do l*s juzgados. ............................................................... 8,208
4 8, Material de gastos diversos*....................................................  28,724
4 9 . Personal de hospitales    .........       285
80. Material de id   ........................................... .... * . 90,840
21, Obligaciones reconocidas después de terminados los ajuste»

de lo» presupuestos de que proceden   4 3,264

SECCION DUODECIMA.— Ministerio de la Gobernación. wm¡#" 1 r itamr~

Capituló 4? Personal de la Secretaría del Ministerio.     ...........* * . .  4 71,750
29 Material de id..........................................................   26,660
3? Personal clel Tribunal contencioso-admifiistrátivé. . . . . .  . 23,458
4? Material do id ................................  * ..........................    2,500
5? Personal de Gobiernos de provincia*.. . .  * ............................ 146,496
6? Material de id.............................................................   408,$38
77 Personal de vigilancia...............................................  «28,796
8? Material de id  * ............* . .   ............... .... * . .  . . .  *. 83Íl77
9? Personal de la Milicia nacional............................. * . . . . . . . .  6,804

40 . Material de id ......................     6,*467
44. Material de la Guardia iiVil    *    . 88,331
48. Personal de beneficencia..................   *. , 6,988
48 . Material de id ........................      294,050
44. Personal de la poiicíé sanitaria., ........................    435J66
4 6. Material de id .  ......................... ..............* < . ♦ . . * . * * * .  66,660
i 6. Personal de establecimientos penales....................... .. 4«2,4 $4
17. Material de i d ........................................ *   ............................  $99,417
18. Personal de telégrafos......................... ...... ..................205,579
4 9. Material de id .   ............   * ................   492y644
20. Personal de establecimientos artísticos................     48,388
24. Material de i d .   .............................       I 4 ,4 Í$

ofif.v mssen
SECCION DECIMATERCERA.— Ministerio Ge Foi&e&to.

Capítulo 1? Personal de la Administración central.................................  442,814
2? Material de id . .............  ............................ ¿ . 46,606
8? Personal de agricultura.  ................ < ,. 9^464
4? Material de id................................   286^774
5? Personal de montes   ....................................  04,513
6? Material de id ......... * ...................................* * .................    «lóéo
7! Personal de m inas. ....................... ...................... .. 24Í468
8? Material de id. ............................ ............... .. 4 4*203
9? Personal de industria .............. 4 $¡883

40. Idem de comercio............................................ ............................ §4 ¡|gg
<4. Mátiriáidá W ,................   t,|M



4 2 . Personal d© comisiones e sp e c ia le s .. .  a . . « s «• *,... 2,884
l í .  Material de id.......................................................... .. 14,000
« 4 . Personal de escuelas especiales............................................... 148,894
4 5 . Material de id .....................................................................................  90 ,079
4 6 . Personal de corporaciones artísticas........................................... 6.425
4 7 . Material de id ..................................................................................................  46,688
4 8 . Personal del Museo nacional de p in tu ra s ..  « . . .  5,694
49 . Material de id ................................................................ .....................  2,500
50. Pensionados para la enseñanza especial.................................... 4 4,506
14. Gastos generales de la enseñanza especial   18,331
22. Personal de obras públicas........................................................* . .  205.4 66
13. Material de id ............. ......................................... ............................. 4 .154,006
14. Personal de caminos de hierro............................ ... ...................  3,830
15. Material de id............................................... ...................................* 576,000
16. Material de puertos, faros, boyas y  v a liz a s ... ¿ . . . . . . . .  708,780
17. Material de canales, navegación fluvial y  conducción de

aguas........................          53,480
-  —  -  í jwiiiii 1.951,9*0

Servicio extraordinario de Obras públicas»

Ga^ítalo 4? Reparación do carreteras y  obras públicas. 6 .588,91 o

SECCION DECIMAGÜARTA,— M inisterio  d e Ha©i©*Ia.

Capitule 4? Personal de la Secretaría del Ministerio.. 58,405
Material de id...................    • ......... . . ......... .... 4 9,834

8? Personal del Tribunal de Cuentas. .................   493*000
4? Material de i d ................. .............. ¿ 9, 167
5? Personal del Tesoro público y  el de sus dependencias en

las provincias...........................   279,468
6? Material de id.    .....................................................    89,834
7? Gastos de Tesorería........................................................   160,000
8? Personal de contabilidad central y  provincial y  archivos

de Hacienda pública de las provincias................................  407,285
9? Material de id — ......................     34,9*1

4 4 . Personal de la; Gaja de D epósitos.. ........................ ¿ . 28,750
1 2 . Material de i d . . * ..........       8,000
4 8 . Personal del archivo de la Administración c e n tr a l.. . . . .  19,467
4 4 . Material de id............................. . .............................................. .... 4,383
4 5 . Personal de las dependencias de la Deuda pública    498,086
4 6 . Material de.. id........................................... ................................. ..  25,44 7
4 7 . Personal de la Asesoría general del Ministerio dd Háeiendá. 4 3,834
4 8 . Material de i d ...................     4,666
4 9 . Personal de la administración de justicia en tes ramo*

de Haci enda. . . . . . . . . . . . . . .  ------. . . . . . ;   .................  76,595
8 0 . Material de i d   .........        7,391
8 2 . Personal de la Junta de clases pasi vas . . . . . . . . . . . . . . . .  21 ,4 67
83.  Matferial de id .  ..............     5,338
2 4 . Personal de la Junta de calificación de títulos de partícipes

legos en d iezm os.. .   .........     2,964
2 5 . Material de id.............................       539
2 6 . Material de alquileres de edificios de propiedad particular

ocupados per Oficinas del Ministerio de Hacienda y
obras per éonvenieaeia del se r v ic io , ............ $5*727«.$8

* mm w r m  4 .688 ,687 . .$$

SECCION DBCIMAQUINTA.— G astos de adm iñU traoioB  
y  resguardo de las ren tas,

Cteptaite 4!  Personal de la Dirección general de contribuciones... . . . .  50,084
12 Material de id .................. ............................ ...... ♦. * ...............   6*666
8? Personal de la Administración provincial común á todas

las rentas.....................................     489,704
42 Material de id .....................* . ........................ .. ..................... *. *. 54,349
5! Gastos de la comisión de valoración de la riqueza ter

ritorial............................................      1,666
7? Premio de recaudación y  gastos de impresiones y  lib r o s ., 14,700
8? Personal de impuestos de m in a s ., *  .....................................  4,580
6? Material de id ..................................................................   4,354

4 2 . Personal de la Imprenta nacional........................................> , . ,  47,650
4 3 . Material de i d . . .......................................       34*666
4 4 . Pluses y sueldos administrativos de presidios y casas de

corrección . . . . . . .........   26,462
4 3 . Gastos d iv erso s . ...................................«« ...............................  35,000
4 6 . Personal de la Dirección general de Rentas estancadas.. .  48,44 7
4 7 . Material de id .................................................   6*417
4 $ . Personal de la Administración provincial común á todas

las rentas estancadas     .......................................   865,279
4 9 . Material de id .................................................................................... 69,847
2 0 . Personal de la fábrica de tabacos. ............    82,708
2 4 . Compra de tabacos y gastos de fabricación..............................  4.072,987
2 8 . Material adm in istrativo .................................................................. 4 .488,948
2 8 . Personal del servicio de las fábricas de sa l.....................................   4 39,248
8 4 . Gastos de fabricación y  compra de sales................................ * 384,015
8 5 . Personal de almacenes y  a lfo líes.........................................   42,897
2 6 . Gastos de Administración,............................................................... 2 .257,809
2 7 . Personal de la fábrica de papel sellado.................................... 5,555
2 8 . Compra de primeras materias y gastos de fabricación... .  97,259
8 9 . Gastos de Administración.........................................    74,848
8 0 . Personal especial de la renta de p ó lv o ra .. , .........................  91$
3 4 . Material de i d . . ...........................................................................   4 .059,740
8 2 . Gastos de fabricación y  expendicion de sellos de Correos. 46*666
8 $. Gastos de administración de documentos de vigilancia pú

blica..................... .............................................................................  $9,4 66
6 7 . Personal de la Dirección general de Aduanas y  Aran

celes......................................................................................  $5,667
6 8 . Material de id ...........................................................     5,000
8 9 . Personal de la Administración provincial. . .  . . . . . . . . . .  849 ,660 . .2 5
4 0 . Material de id .....................................................................  25 ,868 . .46
4 4 . Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuar^

ta clase................................................................................... .......  . 32,400
4 2 . Personal de la Dirección general de Loterías, casas de rao*

neda y  m inas       ...........      , .. 56,068
4 8 . Material de i d .   ....................................    6 ,605
4 4 . Personal y  comisiones de loterías.........  . . . . . . . . . .  264,946
4 5 . Material de id ....................................................................................... 65,425
46 . Personal de casas de moneda y [departamento del gra

bado.................................................................................   77,257
47♦ Material de id .................................................. ....................................  4 64,290
4 8 . Personal de las minas de Almadén............................................... 57,822
4 9 . Material de id ................................    378,967
5 0 . Personal de las minas de Linares....................   5,889
54 . Material de id .......................................................................      4 $0
8 2 . Personal de las minas de Riotinto..................... .......................... 4 0*84 0
5 3 . Material de id ..................................................... ...................... .. 174,707
5 4 . Visitas de inspección de las minas de M arbella.. ..........................   4 26
58 . Gastos de administración de la Agencia general de preces

á Roma..............................................    9,400
66 . Idem de administración de la interpretación de len g u a s... .  4 | 7
5 7 . Idem de Administración de los productos de instrucción

Pública........................   24 ,875
5 8 . Idem de Administración de Cancillería de Gracia y  Jus

ticia.......................................     23,000
5 9 . Idem del Depósito hidrográfico....................................... .... # . .  4 4,000
6 4 . Personal administrativo de Correos. . . ..........................   809*962
6 5 . Material de id .......................     4 .447,866
6 6 . Personal de la Administración común á todos los ramos.* 4 8*702
6 7 . Material de id.................................................................   464*996
7 8 . Personal de las oficinas del Boletín del Ministerio d© Hé+

cienda.................................................................................   6*906
7 4 . Gastos de escritorio, impresiones y premios do comisio^

nados de id ....................................................................................  ¿©g
7 5 . Personal de la Gaja de Madrid del giro mutuo de Correos. 9,542
7 6 . Gastos de caja, impresiones y premios de efcpefcdicioñ d©

idem.................................................         42,506
7 7 . Personal del cuerpo de carabineros. é . 2.649,027
7 8 . Material de id....................................       24,927
7 9 . Personal del resguardo de puertos v .« 4 43,84 3
6 0 . Material de id .  ................................... ........................................ . . ,  14 ,968

r - t r — ' - -  4 7 .7 4 4 * 6 6 4 ,. 6

SECCION DECIMASEXTA** D evo lu c ió n  d e  ingrego#  
d e ejerc ic io s cerrados y  gastos q u e  m in o fa a  

e l producto  d e  la s ren tas. 

GtRlfute 4.* Devolución de ingresos de ejercicios cefrados por ©ofctfir*
bueionea.................................. .. * ....................... ...... ..................... \ 4,872

7 «f Ganancias de loterías  ..........., .....................   6*649,999
8 .* Devolución de ingresos de ejercicios cerrada© de lo# rafee#

de Fomento». . . » ...................... , ........................  48 ,466
j MirtMienu 11 4.076,338

TóUl* ü m h m m ü m í í h i n  c « 6 0 .443 ,689 , ,4

RESUMEN.

Importa el presupuesto de 4 8 5 4 . . . . . . . . . .  .........       5.246,022. 8
Idem el de 1 855 .................  •   90.445^686 !! 1 o

Total general............................ 95 .691,708 . .18

Madrid 10 de Enero de 1855=— José de Sierra.

Madrid 10 de Enero de 1855.=E 1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribu
ción de fondos para cubrir las obligaciones del corriente mes. «Sevillano.

PAUTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E L O S  D P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. D. . PASCUAL M IDO

Extracto oficial de la sm on  celebrada el d ia  1  
de Enero de 1855

Abierta á la una y ocho m inutos, se teyú y quedó 
aprobada el acta de la an terio r.

Dióse cuenta del dictám en de la comisión encargada de 
inform ar sobre la comunicación del Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia en que participo á las Cortes haber sido nom bra
do el Sr. D. José Alonso Presidente del Tribunal Suprem o 
do Justicia.

El P residente anunció que después d e  im preso j  rep a r
tido se señalaría dia para  su discusión.

Se leyó un proyecto de ley del Sr. Batllés para poner 
coto al excesivo núm ero de alumnos m atriculados en los se
m inarios conciliares desde la publicación del último Con
cordato.

Leyóse también otro provecto de ley del Sr. López In
fan te , relativo á dependientes y empleados de las Diputa
ciones provinciales.

Apoyado ligeram ente por su a u to r , se mandó pasar á 
las secciones conforme al reglam ento después de m anifestar 
el Sr. Jaén  que convendría se archivasen todos los trabajos 
concernientes al asunto para cuando se discutiese ia ley de 
Diputaciones provinciales.

Acto continuo, y  autorizada su lectura por las seccio
nes, se dió cuenta de la proposición del Sr. Labrador sobre 
redención de censos del clero secular y regular.

E n  su apoyo dijo
El Sr. LABRADOR: El proyecto de ley que se ha p re 

sentado á las Córtes es de grande im portancia. Ya en 4 851 
se reconoció que era indispensable lib rar á la propiedad de 
este gravám en , y  el Gobierno acordó que los dueños de fin
cas afectas á los censos pudiesen redim irlos en el térm ino 
de seis meses. Pero en mi concepto las condiciones no fue
ron todo lo favorables que era de desear para  que ios cen
satarios optasen por la redención. Pasado ese térm ino de 
Seis m eses, el Gobierno dispuso que esos censos se enage- 
nasen , y  de esta venta han resultado ventajas para los es
peculadores, pero ninguna absolutam ente para los dueños 
de las fincas, porque esa medida no tuvo toda la publicidad 
que debió dársele, y que ahora tendría con el proyecto de 
ley  que propongo * pues si bien las disposiciones del Go
bierno se publican en los Boletines oficiales, estos los ieen 
un reducido núm ero de personas.

E l proyecto de ley de que se tra ta  tiene por objeto r e 
novar el térm ino que se dió en dicha época por otros seis 
m eses; y  como por esta medida se conciiia el Ín teres p ú 
blico con el de los p a rticu la re s , espero que el Congreso se 
se rv irá  tom ar en consideración el proyecto de ley que se 
ha leído.

Hecha ia oportuna p re g u n ta , fue turnado en considera
ción, y  se mandó pasar á las secciones para los fines opor
tunos.

El Sr. GAM1NDE anunció una interpelación al señor 
M inistro de Hacienda acerca de la deuda flotante.

E l Sr. HACHA anunció o tra interpelación acerca del 
privilegio concedido á la casa Zangronit pa ra  conducir la 
correspondencia pública á Cuba y Puerto-R ico.

El Sr. PRESIDENTE : Ambas interpelaciones se pondrán 
en conocimiento del Gobierno de S. M.

E l Sr. LATORRE (D Gárlos) preguntó  al Sr. Minis
tro  de la Gobernación si ha llegado á su noticia que se hayan  
em bargado las acciones que tenia el Sr. Duque de R iánsares 
en la em presa del ferro -carril de Valencia á Já tiva .

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: 
Reuniré los datos necesarios para responder oportunam ente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. Discusión del 
dictám en de la comisión, relativo á que los D iputados no 
puedan obtener empleos n i gracias del Gobierno.

Leyóse dicho dictám en.
El Sr. RIBOT: No sé si el autor de la proposición, so 

bre la cual tan favorable dictám en acaba la comisión de 
d a r , tiene ó  d o  algún parien te  que cobre del presupuesto: 
Si lo supiese d iria  que tem iendo que algún Diputado des
alo jara á  ese parien te  de la posición oficial que ocupaba, 
úé había propuesto inutilizarnos á todos para que no p u 
diéramos asp irar á su puesto.

Se dirá tal vez que soy demasiado susp icaz , y  efectiva
mente lo soy algo por la frecuencia con que vc-o que todas 
las m iras personales suelen tom ar cierto baño de p atrio tis
mo , cierto barniz  de abnegación.

Si se me dice que no tengo motivos para recelar del 
au tor de la proposición, yo  p reguntaré  qué motivos tiene 
para desconfiar de todos no so trts , porque la proposición es 
una p rueba viva de que su autor considera á los Diputados 
capaces de traficar con su vo to , vendiéndose por un e m 
pleo.

Y esta proposición, no es solo ofensiva para nosotros, 
sino para  el Gobierno, porque el que sospecha que un Di
putado puede v enderse , supone im plícitam ente que el Go
bierno tra ta  de com prar á los Sras. Diputados.

Es necesario que no nos dejemos seducir. Esa proposi
ción es de laá que á p rim era vista parecen populares, pero 
que ©n su fondo y consecuencias son fatales á la libertad y 
al pueblo. Siendo gratuito  el cargo de D iputado, é incom
patible con el de funcionario público , la representación na
cional será  un verdadero m onopolio, y  las Córtes que su 
cedan á las actuales un agregado de o ligarcas, no sen tán
dole en estos bancos mas que los r ic o s , los cuales con leves 
excepciones no son siem pre los mas probos, ios mas ilu stra
dos ni los mas am antes de la libertad.

Después de e s to , ab rir  de p a r  en par las puertas á los 
ricos y  cerrarlas á los p o b re s , es abrirlas á los polacos que 
son los que tienen  dinero, al paso que los liberales son los 
pobres. Si los polacos, si las hordas sarlorian3S influyen en 
nuestras deliberaciones, se votaría esta proposición por 
unanim idad; pero como creo que aquí no hay ningún po
laco, será  por unanim idad rechazada.

Se me d irá  que no se establece precisam ente esa incom
patibilidad en tre  el cargo de Diputado y él de funcionario 
p úb lico ; qu© se tra ta  de im pedir solo que ios que hoy no 
te tienen puedan o b ten e rlo ; y aun se me d irá  que esta* re 
solución no se hace extensiva á las Córtes ordinarias.

E ste  argum ento , que á prim era vista p á re le  sólido, se 
d es tru y e  con la v e rd ad , si se cree que los Diputados que 
no tienen  em pleo «on capaces de faltar á su conciencia para 
ob tenerle : ¿n o  hemos de creer que los que tienen empleo 
son capaces tam bién de faltar á ella por conservarlo?

No se diga que la incom patibilidad en tré  el cargó de 
Diputado y  el d© funcionario público d u ra rá  solo lo q u e d a 
ron  las Córtes co n stitu y en tes, porque sentado egte p rinci
pio , *e consignará en la ley fundam ental.

No deseo que tengamos Cámaras en que predom ine el 
elemento oficial* ni menos que se compongan en su to ta li
dad de funcionarios públicos. Tampoco quiero que tengam os 
una Cámara compuesta de privilegiados y satisfechos, p o r
que no podría ser buena.

P or consigu ente votaré contra la p roposición , porque 
tiende á establecer incompatibilidad en tre  el cargo de D ipu
tado y el d© funcionario público; y si esta proposición se 
ap ru eb a , me reservo p resen tar o tra  para  que se señalen 
dietas i  los Diputados. Ésto salvaría todos tes inconvenien

te s , porque de ese modo ni se compondría la Cám ara d© 
gente priv ilegiada, ni de funcionarios públicos.

Lo principal es que las elecciones sean l ib re s , que no 
haya coacción, y  dejem os que el pueblo elija Diputado á 
cualesquiera individuos, aunque sean em pleados, y  que el 
Gobierno em plee al que tenga por conveniente, aunque eier* 
za la diputación.

El Sr, M arques del DUERO: Algunos D iputados, m uy 
pocos por fo rtu n a , se creen autorizados por estar en est© 
sitio para d irig ir insultos y  ofensas á un partido contra el 
cual no encuen tran  palabra? bastantes duras para  califi
carle.

Hoy el Sr. R ibo t, el otro dia el Sr. A rria g a , otro dia 
otro Sr. D putado cuyo nom bre no recuerdo ahora, han di
rigido, rep ito , insultos á un partido , y ju stam ente los qu© 
esto hacen son los que no qu ieren  la unión liberal. (Fuertes 
rum ores en la izquierda,; Señores, si el partido  liberal ha 
triun fado , ha rido porque tenia en su favor la m ayor p a r
te de las in teligencias, la m ayor parte  de la p rop iedad , de 
ia cual una g ran  parle  pertenecía al partido moderado. Lo* 
insultos pues que se dirigen á ese partido , se dirigen á 
una gran  parte  de U nación española. El Sr. Ribot ha dicho 
que el partido moderado se componía de los desechos de 
todo?.....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. D iputado, ya ha dicho V. S. 
ia3 palabras que contienen la ofensa.....

El Sr. M arques del DUERO: Llevo meses enteros de o ir 
esas palabras en silencio. Saben los Sres. Diputados que yo 
no quiero hacer sonar el nom bre de  n ingún p a r t id o ; qu© 
solo en nom bre del gran partido liberal debo hablar asi.

El Sr. PRESID EN TE: Está V. S. fuera del reglam ento, 
fil Sr. Ribot explicará ahora esas expresiones satisfactoria
m ente, pues S. S. es la persona que mas ha contribuido á 
sostener en C ataluña la unión liberal.

É! Sr. RIBOT: E n  efecto: vo he sido délos prim eros qu© 
han levantado la bandera de unión lib e ra ! : por consiguien
te ,  no se me puede a trib u ir que haya hablado contra lo3 
modeiadc-s ni contra los progresistas. Reconozco en el señor 
Marqués del Duero una persona que ha pertenecido siem 
pre á la p arte  sana del partido m oderado, cuyos hom bres 
han sido liberales.

Yo he dicho que ese partido se componía de personas 
que hablan salido de los demas partidos; y  esto es exacto, 
pues yo he sido redactor de periódicos p ro g res is ta s , tan to  
en M adrid como en B arcelona , y muchos de mis com pañe
ros se han pasado al partido  moderado.

Por lo demas yo no he tra tado  de ofender en n ingún 
modo al Sr. M arques del Duero , p o rq u e , como he dicho, 
siem pre ha peitenecido ¿ la parte  sana de ese partido . Creo 
que con esto se dará S. S. por satisfecho.

El Sr. PRESIDENTE : En v irtud de las explicaciones 
del Sr. Ribot, habrán quedado satisfechos, tanto el Congreso 
como el Sr. M arques del Duero. Se da por term inado est© 
incidente.

El Sr. FEIJOO SOTOMAYOR: He pedido la pa labra  para 
una alusión personal.

El Sr. PRESID EN TE: V. S. no ha sido nombrado.
M uchas v o ces: Sí, s í , sí.
El Sr. FELIOO : Lo he sido directam ente.
K1 Sr. PR E SID E N TE : Habrá querido nom brar á V, S. 

el Sr. C on ch a , pero no le ha nom brado.
El Sr. FEIJO O : Yo considero que estoy en mi derecho 

contestando á la alusión.
El Sr. PRESIDENTE : Hable Y. S . ; pero sírvase tener 

en cuenta el tris te  cuadro que presentam os.
El Sr. FEIJOO: Sr. P re s id e n te , no es rnia la culpa. Yo 

he sido aludido.
El Sr. PR ESID EN TE : Tiene la pa labra  el Sr. Feijóo; 

pero si hay  algún incidente desagradab le , no es mia la res
ponsabilidad.

E l Sr. FEIJO O: Diré pocas palab ras; pero dejaré mi 
honr a tan pura como la del Sr. General Concha. Cuando h© 
hablado del partido  m oderado no he nom brado personas* 
pues lo he hecho salvando individualidades m uy respetables. 
El Sr. Concha me ha nom b rad o : véase quién falta á las 
consideraciones debidas á este sitio. Concluyo diciendo, por
que cum ple á mi h o n ra , que no perm ito que nadie la a tro 
pelle aqui ni f u e ra , y aseguro ante Dios y los hom bres qu© 
mis palabras las defenderé como caballero.

El Sr. PRESIDENTE : Queda term inado este asunto.
Se leyó una enm ienda al art. 1?, la cual pasó á la co

misión.
El Sr. BAYARRI (D. P e d ro ) : No creía la comisión qu© 

se la a tacara en el te rreno  en que lo ha hecho el Sr. Ribot. 
Si S. S. se ha referido á m í , sepa que no tengo parien te  
alguno em pleado , y que ninguno que sea n a tu ra l de mi 
pueblo lo es tam rooo, y quizá en mi provincia no haya uno 
que goce 4 0,000 rs. de sueldo: es pais de gente laboriosa, 
que gana el pan con el sudor de su rostro.

E ntrando  á defender el d ictám en , debo decir que este 
proyecto es la práctica de los principios que siem pre ha 
sostenido el partido progresista desde 1812 , p a ra  que se 
vea que no somos distintos en el Gobierno de te que éram os 
en la oposición,

No se quiere que solo puedan ser Diputados I03 ricos; 
n o : los de mediana fortuna pueden serlo. Lo que se quiere  
es que no se despierten ambiciones b a s ta rd a s , y  que no s© 
engañe á los electores con prom esas que no se cum plan, 
viniendo después á traficar con la diputación y á hacer 
grandes fo rtunas, como todos hem oj visto que se han hecho 
en estos últimos años.

Dice el Sr. R ib o t: sí no perm itís que los Diputados 
sean em pleados, los que están empleados actualm ente ¿no 
tienen el mismo defecto? Yo digo al Sr. Ribot que no : nos
otros no podemos hacer nos superiores á los colegios electo
rales, los cuales al nom brar á esos señores sabían ya que 
eran empleados. Entonces no existia esta ley: ahora v a m o fí  
hacerla.

S. S. dice que si se aprueba este proyecto, j resen ta rá  
o tro pidiendo que se den dietas á los Sres. D iputados. No 
en tro  en esa cuestión porque no es del m om ento; pero no 
puedo monos de rechazar el agravio que S. S. ha hecho al 
p ais , al decir, como luego ha dicho, que en E spaña no 
abundan los hom bres probos é inteligentes. No puede ha-* 
cerse ese cargo á un pais que acaba de levan tarse en nom* 
b re  de h  m o ra lid a d : si la inteligencia y  la probidad no 
abundaran  ©n E sp a ñ a , no habría podido hacerse esa revo* 
lucion.

El 9r. Ribot no ve inconveniente en que el G obierna 
venga á buscar aqui sus em pleados: yo creo por el con
tra rio  que esta seria la negación del Gobierno rep resen ta ti
vo, pues no pued© haber independencia donde es fácil qu© 
se venga á com prar, y donde haya  quien se pueda vender.

Volviendo á la idea que em ití al p rin c ip io , d iré que este 
proyecto no es mas que te tradición constante del partido  
progresista , el cual ha manifestado que los D iputados no de* 
bian ser em pleados, ni los empleados em pleados, pidiéndo*- 
lo asi en todas épocas; en 4 889 por boca del Sr. Sánchez 
de la F u en te ; en 4 840 por boe* del Sr. M adoz; en 4 847 
por la del Sr. López G rad o , y  después por la del S r. Mar
ques de Torreorgáz.

El Sr. GIL V IRSED A: Empiezo declarando que no h© 
sido empleado , y que no lo se ré  m ientras d u ren  las Córtes, 
cualquiera que  sea mi posic ión , y  por lo mismo pienso qu© 
se creerán  im parciales mis palabras.

Combate este proyecto: p rim ero , porque cede en  des
prestigio de las Córtes y en ofensa de los Diputados: segun
d o , porque priva al Gobierno de los medios de gobernar: 
te rce ro , porque hay contradicción en tre  el preám bulo y  
sus disposiciones : cuarto , porque en ellas ©s desigual é ia«* 
ju s to ; y q u in to , porque es com pletam ente ineficaz.

He dicho en  p rim er lugar que cede en desprestigio d© 
la! Córtes y en ©feasa dé tes D iputado!



¿Y no es desprestigiar las Córtes poner en relieve esa ten 
dencia á desconfiar de todos los individuos que las compo
nen ? ¿No es esto hacer una ofensa á toda la C ám ara? ¿Qué 
d irá  el pais cuando sepa que las Córtes no tienen confianza 
en  sí m ism as? Me opongo pues al dictám en, porque creo 
que se rebaja la dignidad de las C órtes, y  se hace á los 
Diputados de peor condición que el resto de los españoles, 
puesto que todos pueden ejercer los cargos públicos con ar
reglo á su capacidad.

Ademas, ese proyecto priva al Ministerio de los medios 
de gobernar , porque habiendo aqui tantas personas de ca 
pacidad y de v irtudes, el impedir que auxilien ai Gobierno 
en  los negocios del Estado, es lo mismo que imposibilitarle 
de gobernar, puesto que en momentos dados puede ser 
hasta indispensable que recaiga la confianza del poder en 
las mismas personas que la han obtenido de los pueblos.

E n el preám bulo del proyecto  se dice que uno de los 
m ales y  de los abusos que ha h a b id o , consistía en que lo
graban  los D iputados grandes empleos con la restricción de 
qu ed ar sujetos á reelección , y  ocurría  que eran  o tra  vez 
reelegidos. Pues ese grande abuso se establece y  adopta en 
el a rt. 3o del p royecto  que se discute , toda vez que en él 
se consigna, que en m om entos dados, en casos ex trao rd i
narios pueda el Gobierno nom brar D iputados para  ciertos y 
determ inados c a rg o s ; de suerte  que se viene á restablecer 
el abuso de la reelección.

Combato tam bién el proyecto por desigual é injusto 
L a comisión acaba de decirnos que con los Diputados que 
tienen  empleos no se entiende esa incom patibilidad; pero 
s í  con los que pudieran  serlo en lo sucesivo. ¿H ay ' razón 
p a ra  esto? Yo no la en cu en tro , po r m as que se diga que 
los colegios electorales han elegido ya á los que actualm ente 
son em pleados, á sabiendas de que lo eran .

Pero combato esencialm ente el proyecto por ineficaz, 
Yo tengo la seguridad de que po r mas acuerdos que tomen 
las C o rte s , esas incompatibilidades se e lu d irá n , siempre 
que no pasemos mas adelante y  hagamos lo que se consig
nó en la Constitución del año 1 2 ,  lo cual es imposible 
¿Quién ignora que la generalidad de n o so tro s , si no todos 
tenem os parien tes y  amigos á quienes deseamos serv ir?  si 
esto no es posible ev itarlo , ¿ qué significa el acuerdo deque 
los D iputados no puedan ser empleados?

Lá independencia de los Diputados la encuentro vo en 
la incompatibilidad absoluta con la subvención establecid.i 
en las épocas anteriores de Gobierno representativo.

P or todas estas razones me a trevo  á p ro pon er á las 
Córtes se sirvan  desaprobar por com pleto el dictám en quí 
se d iscu te , y  acordar que vuelva á la comisión para  que 
lo  redacte en los térm inos que he tenido el honor de p ro - 

. poner.
El Sr. LOPEZ GRADO: El discurso del Sr. Diputado 

que acaba de hab lar es un tejido de con trad icciones: co
m enzó S. S. po r decir que el dictám en de la comisión p r i 
vaba al Gobierno de los medios de gobernar, y  ea soeuidn 
le ha im pugnado por m ezquino y  raquítico , queriendrTam - 
p lia rle  hasta  el pu n to  de nslablecer una incom patibilidad 
absoluta.

Decía S. S. que los Diputados se suicidaban votando esto 
proyecto  de ley  ¿Es suicidio presen ta rse  los Diputados á la 
nación con la m ayor abnegación, con el m ayor patric tism e 
y  d e s in te ré s , después de los escándalos que hemos viste 
rep e tirse  uh  año tras otro? Podrá d e e rse  que ha habido 
e rro r  en nuestro  p ro cede r; pero jam as se podrá decir que 
ha habido Ínteres en exp lo ta r este cargo.

Decia tam bién el mismo Sr. Diputado que este proyecto 
e ra  ineficaz , porque si bien los Diputados no podian adm i
t i r  nada p a ra  s í , podian hacerlo en obsequio de sus amigos 
y  parientes. Si se lleva tan  allá la c u es tió n , es imposible 
hace r ninguna ley .

Yoy ahora á v er si puedo levantar un peco esta cues
tión y  presentarla como principio g en era l, diciendo cómo v 
de qué m anera se ha entendido en otros paises, cómo la ha 
entendido el partido progresista, y cómo puede robustecer 
al Gobierno dando independencia á los Diputados. Esta 
cuestión es g rav ísim a: en otros paises se la ha considerado 
como eminentemente política.

Un individuo de la comisión ha m anifestado algunos an
tecedentes respecto á proposiciones hechas sobre esta misma 
cuestión; y  la  com isión, en uno de sus a rtícu los , no ha h e 
cho o tra  cosa que copiar una proposición que hicieron en 
el año 39 los Sres. C o rtina , Madoz y  otros dignísimos Di
p u ta d o s, cuya proposición fue repe tida  en  les años 41 y  42, 
y  es que los D ip u tad o s, m ientras sean tales D ipu tad os, no 
perciban sus sueldos, puesto que abandonan sus destinos. La 
comisión ha  respetado hasta ese pu n to  los precedentes del 
p a rtid o  progresista. Tam bién ha tenido presen te  la comisión 
lo que sucedió en las Córtes de Cádiz, y  lo resuelto en el 
año 37 y  45.

El mismo partido moderado puso ciertas limitaciones á 
eso, y al volver la cara atrás no es mi ánimo ofender á 
n a d ie : no ofenderé á ningún partido caído, pero sí tomaré 
como lección lo que ha sucedido para corrom per los P arla
m entos, pues estoy persuadido de que una de las causas 
mas influyentes para la corrupción en todo el pais ha sido 
tom ar asiento , origen de la corrupción, en la Cámara de 
los D iputados: allí creció y alli se desarrolló do un modo 
escandaloso.

E l Sr. M oron el año 4 9 , en vista de ios escándalos que 
pasaban en  aquel P a rlam en to , presentó una proposición 
p a ra  que se hiciera una ley  de incom patibilidades, y para 
apoyarla  leyó al Congreso los datos en que se fundaba, y 
de ella se deduce la consecuencia de que aquellos P a r la 
m entos llegaron á ser com pletam ente de em pleados, las 
antesalas y  las oficinas de ios M inistros. Asi se estableció 
la  d ictadura  m in is teria l, que es peor que la dictadura m ili
t a r  , peor que el despotismo.

De los datos presentados por el Sr. Moron resulta  que 
en  aquellos años se procedió á la reelección de 266 D iputa
d o s, lo cual rep resen ta  lo menos 20 0 destinos que se die
ron . Aquel P arlam ento  llegó á com ponerse de empleados: 
¿ y  se cree que es posible que haya asi Gobierno re p re sen 
ta t iv o ?  ¿ P u ed e  haber Gobierno represen ta tiv o  cuando el 
G obierno corrom pe de ese modo á los D iputados, y los Di
pu tados van  po r consecuencia y con el mismo sistem a á los 
electores ? Y cu id ad o , señ o res , que cuando hablo asi de 
aquel G obierno , de aquel sistem a, no envuelvo á todo el 
partid o  m oderado en el que ha habido excepciones honrosas, 
honrosísim as, y  qu e  han  contribuido como el prim ero á com
b a tir  aquella  situación.

La comisión solo se ha propuesto hacer uu provéelo de 
ley  para las Cortes constituyentes. La comisión no podia 
atacar á los empleados que habían sido elegidos Diputados, 
porque entonces hubiera atacado la independencia y la li
bertad  de los electores.

La comisión respetó  la investidura  que los electores la 
habían  dado , y  se ha lim itado á decir que los D iputados 
de  las actuales C órtes que sean em pleados dejen de perci
b ir  sus sueldos hasta  que vuelvan á desem peñar sus d esti
nos. ¿Se qu iere  mas delicadeza de p a rte  de la comisión? 
H abia en la comisión individuos que querían  una incom pa
tibilidad abso lu ta , y  decían: Pues qu é , en una nación como 
la  n u estra  ¿no ha de haber 300 hom bres capaces de ser Di
pu tados y  que no sean empleados ? Pero cedieron al d icta
m en de la m ayoría  po rque no quisieron p resen tarse  como 
enemigos de los empleados y  de los que los habian nom 
brado . La comisión cree que el dictám en que ha presen tado  
es el único aceptable en las circunstancias en que estamos.

Antes de concluir no puedo menos de hacer presen te 
un a  cosa m uy in teresan te. Una de las naciones m as im por
tan tes  , no p o r su te rrito rio  y  grandeza , sino po r su situa
ción, es la  Bélgica. Guando el huracán revolucionario agi
taba toda la E u ro p a , y  las testas coronadas caían al estam 
pido del cañón rev o lu c io n ario , hemos visto salvarse  una 
nación ¿Y  por q u é ?  P orque tenia  un Monarca v irtuoso  y 
g ra n d e , si no po r su te rrito rio , po r sus glorias y  riqueza, y  
una Asamblea que apoyaba al G obiern), em inentem ente 
liberal.

La Bélgica en  el año 48, en vez de acud ir al sistem a de 
re s is ten c ia , de violencia y  de o p res ió n , acudió al de las 
concesiones, que cuando son oportunas y á tiempo salvan 
á los Gobiernos que las hacen : cuando no son á tiem po, los 
hunden  y  desacreditan y los hacen desaparecer. E l Gobier
no  en 26 de Mayo del año 48 presen tó  á aquella Asam blea 
la  ley  de incom patib ilidades, ley que todos conocem os, y 
aquel M onarca se sa lvó , y aquel Gobierno continuó m an
dando con el apoyo de la Cám ara y  de los habitantes del 
pais. Si el año 48 <ei Gobierno nuestro  hubiese im itado 
aquella  conducta, si en vez de tiranizar, si en yez de atro

pellar á los Diputados y corrom per el pais hubiera  acudido 
á las concesiones legales, ju s ta s  y  leg ítim as, ¿ h u b ie ran  
tenido lugar los sucesos de la m anera  que lo han  tenido? 
Yo culpo á aquel Gobierno m as que á n ingún o tro ; es 
una p ied ra  del edificio de corrupción y  violencia que se 
levantó  después.

Si entonces se hubiera liberalizado el p a is ; si se hu 
biesen hecho concesiones ju s ta s  y  leg ítim as, o tra  seria  la 
suerte  del pais hoy d ia ;  y  no se crea  que al acusar á aquel 
Gobierno lo hago á .todo el partido  m oderado , pues be  vis
to D iputados conse rvadores , celosos, que lian levantado su 
voz con energía  , y  han  a rrostrad o  toda clase de peligros 
ofreciendo una m ano amiga á los D iputados progresistas: la 
coalición , como decía- desde su asiento un Diputado cóflséh- 
v a d o r, la coalición, repe tía  aquel ilustre  y  dignísim o Di
putado, son los señores de e n f re n te , y  todos pueden reco r
d ar aquella  célebre sesión.

Los Gobiernos que resisten  con tiran ía  y  violencia m ue
ren  mas ta rd e  ó mas tem prano con ignominia y  bajo el peso 
de sus e rro re s , de sus delitos y  escándalos, dejando una 
huella t e r r ib le , que tarda  en c e r ra rs e , en cubrirse. Los 
que ceden y hacen concesiones á tiempo se salvan /  salvan 
al p a is , á la libertad  y  á las instituciones. - -

No en tro  de Heno en la h isto ria , porque va haciéndose 
' esíe discurso m uy largo, y porque lo haré quizá en el 

curso del debate.
El Sr. MORENO BARRERA: Solo me perm itiré  hacer 

algunas breves reflexiones para  dem ostrar que no puede 
establecerse ninguna regia genere,l que dé á conocer cuál 
es el D iputado independiente y  cuál no. La independencia 
no se puede fijar en los p ro p ie ta rio s , ni tampoco en los em 
pleados, pues tan to  los unos como los otros son á veces in
dependientes y  á veces no lo son; siendo necesario exam i
na r á cada hom bre po r separado , y ese exám en no lo pue
den hacer n i las Córtes ni la comisión ; no habiendo mas 
regia p a ra  el acierto que d e ja r á los electores la calificación 
de sus candidatos. El sistema que propone la comisión no 
me parece por lo mismo el mas o p o rtu n o , y  sí el de que 
los D iputados que adm itan cargos del Gobierno queden su
jetos á reelección.

P or lo dem as, la independencia no consiste en no adm i
tir  empleo alguno p?ra  s í;  e? preciso ademas no pedirlo 
p ara  nadie.

E n el proyecto que se discute hay  o tras cosas que parecen 
in ju sta s , como por ejem plo , lo dispuesto en el a rt. 4?, pues 
en este Congreso hay muchos Diputados que tienen  que 
desem peñar su cargo con pun tu alid ad , asistiendo con a i- 
duidad á las sesiones y á las comisiones, y  desem peñando á 
la vez sus obligaciones como empleados" pú b lico s, por lo 
que el p riv a rle s  de su sueldo me parece una in ju s tic ia , in
digna de ser aprobada p e r el Congreso.

Concluiré haciendo una observ ac ión , y es que los Go
biernos progresistas no han sido nunca co rru p to res , ni los 
D iputados del mismo pariido  se han dejado corrom per n u n 
ca ; y  por lo ta n to , sin m olestar m as al C o ngreso , le 
suplicaré que desechando el dictám en de la comisión s e s i r -  
va m andar vuelva á ella este asunto para  que Jo p resen te  
bajo o tro punto  de vista.

El Sr. BUENO: Enojoso es vo lver la vista a trá s ;  pero 
preciso es hacerlo si el ejemplo ha de se rv ir de enseñanza 
para  el po rven ir . Cuando se ha visto una m ayoría  compac
ta sostener al Gabinete N arvaez y apoyar después al Gabi
nete Bravo Murillo y  á todos los que iban suced iéndose, no 
obstante significar cosas m uy d is tin ta s , preciso era  calcular 
cuál seria la causa de este hecho; ¿ y  cuál era  e s ta , seño
re s ?  El estar casi toda la Cám ara compuesta de empleados, 
á quienes el Gobierno podía en un solo dia p r iv a r  de su 
porven ir. Intim am ente convencido de e s lo , he formado la 
resolución de oponerm e á la com patibilidad y aun á la sola 
posibilidad de que los dos cargos se reúnan  en una sola 
p e rso n a , po r ser este el lin eo rem edio para correg ir el mal.

Ln cuestión no es nueva , señores, es m uy antigua* 
puesto que se rem onta hasta la época de las antiguas Córtes 
de Castilla y Aragón. En las celebradas en M adrid en 1 329 
se resolvió que fuese incompatible e! cargo de D iputado con 
el de empleado del Gobierno ; y asi continuaron las cosas 
v m archaron todas las antiguas Córtes con varias a lte rn a 
tivas.

Cuando en el año 1 538, reun idas las Córtes después de 
!a batalla de V illalar, donde se perdieron todas nu estras l i 
bertades , negaron á Cárlos Y los subsidios que les pidió, 
dudo yo que lo hubieran  hecho sus individuos si hubieran  
sido empleados. Después de esto cundió el mal de tal m anera  
que hubo Diputado que com pró un empleo po r 1 4,000 d u 
cados, haciéndolos pueblos representaciones en vano para  
que fuese una verdad  la incompatibilidad. Véase pues cómo 
no es cosa n u eva  lo que ahora se tra ta .

Seguram ente, señ o re s , que no se creerá  que esto signi
fique desconfianza de lo p re s e n te , pues no podemos abrigar 
el mas pequeño recelo de los que se sientan  en  estos ban 
cos, individuos todos que se hallan  dispuestos á hacer has
ta  el sacrificio de sus fortunas en a ras de la felicidad del 
p a is ; pero  es preciso í señ o re s , a tender m ucho á la opinión 
p ú b lica , y  hacer en tender al pais que el voto que se dé en 
pro  ó en contra  del G obierno, sale de lo íntim o de nu es
tra  conciencia ; y  seguram ente lo creerá  cuando vea que 
no hay ín teres alguno por nu estra  p a rte  en vo ta r de este 
ó del o tro  modo.

Es preciso ten e r presen te  que en tésis general [aun cuan
do ahora no tra to  de e n tra r  en el fondo de esa cuestión), 
es necesario establecer la incom patib ilidad, evitando el que 
se pongan en lucha los in tereses individuales con los de 
todos en g e n e ra l, y  procurando al mismo tiempo hasla  la 
mas rem ota posibilidad de que se pueda com prom eter la 
dignidad del Diputado , poniéndole en pugna cou su Ín te
res y  po rven ir.

Yo qu iero  que el Diputado sea in d e p en d ien te ; pero  no 
creo se debe buscar la independencia en solo su carácter, 
porque este se estrella  no pocas veces en la necesidad m a
terial : de o tra  m anera sucederá lo que hasta aqui (no en 
estas Cór t e s ; pero podrá suceder en o t r a s ), al paso que lo 
evitarem os aprobándose este d ic lám e n , pues si ahora  se 
nos presen ta  un  proyecto que solo sirve  para  estas Córtes, 
podrá después se rv ir  de enseñanza para  los que vengan 
desp u és , los cuales verán  en él la m anera de rep resen tar 
al pais con en te ra  independencia.

Varios Sres. D iputados p idieron que se declarase el 
punto suficientem ente d iscu tido , y  habiéndose pedido por 
otros que la votación fuese n o m in a l, se acordó esto negati-, 
vam ente, y se procedió á la discusión por a r tíc u lo s , uno y 
o tro  en conform idad con lo que dispone el a rt. 97 del re 
glam ento.

Se leyó p o r prim era  vez y  pa^ó á la comisión un a  e n 
m ienda al a rt. 1.°

Leida por segunda vez la del Sr. M arques de Albaida, 
reducida á pedir que se sup rim an  en el a rt. 1Í las palabras 
«de las actuales Córtes co n s titu y e n tes , » dijo

El Sr. M arques de ALBAIDA : ¿ Admite la comisión mi 
enm ienda?  i

El S r. JA EN  : A pesar de que yo tengo presen tado un 
proyecto de le y ,  que es lo mismo que la enm ienda de S. S., 
tiene la comisión el sentim iento de no poder adm itirla, p o r
que el dictám en es solo aplicable á las Córtes constituyentes.

El Sr. M arques de ALBAIDA : H aré pues uso de la pa
lab ra  p ara  apoyar mi enm ienda , y espero que las Córtes 
en  votación nom inal la aprobarán  según yo deseo.

E n p rim er lu g a r , señ o res, hay algo de indecoroso p a ra  
estas Córtes en el a r t íc u lo , ta l como está redactado. « Los 
Diputados de las actuales Córtes no podrán &c. » Como yo 
lo presen to  quedará  m ejo r: «Los D iputados no podrán &c.»

C ontra esto no hay ninguna objeción que hacer. Eso de 
que hacemos una ley solo pa ra  nosotros , es una cosa a lta 
m ente inco nven ien te ; es m anifestar desconfianza, y  yo de 
estas C órtes no puedo tenerla .

Que las C órtes que vengan h rán  lo que c rean  mas 
oportuno. S e ñ o re s , eso no es c u estió n ; eso sucede siem pre 
asi. N osotros, según mi sistem a, hacemos una cosa para  
nosotros y  para nuestros sucesores. Las Corles que vengan 
podrán de te rm in ar lo que tengan por conveniente en un 
sentido ó en o tro ;  pero lo que yo d go es que adoptado 
una vez este princip io g e n e ra l, no se im pugnará de^pues 
de f r e n te ; la corrupción solo com bate de una m anera  sola
pada.

Se dice que las Córtes constituyentes no hacen nada 
definitivo, que no hacen mas que reform as sueltas. Estas 
razones son mas especiosas que sólidas. Uno de los p rim e - 
ros objetos que tienen  estos .Cuerpos es el de crear, un  
buen M inisterio ; y  eso e n tre  nosotros, no .se ha hecho <

; n u n c a : desde que tengo m em oria de lo sucedido sobre este 
pa rticu la r en E sp a ñ a , he visto M inisterios con m ayoría  en 
las C ám aras; pero Ministerios salidos de las C ám aras que 
hayan  presen tado aqui antes un  sistem a combinado de Go
bierno adoptado por todos los individuos del G a b in e te , eso 
no lo he visto todavía, sin duda porque es difícil aclim atar 
en E spaña  esa p lan ta  que se llam a M inisterio.

La dificultad pues está en organ izar un buen M inisterio: 
una vez organizado, á él es á qu ien  se debe ped ir un  siste
ma enlazado de m ejoras; nosotros no podemos hacer mas 

: que reform as aisladas, pero  esta no seria: a is lad a , sino d e -  
\ finitiva si llegara á adoptarse  m í enm ienda.

Ya que estoy en el uso de la p a la b ra , y  pa ra  no pedirla  
i sobre o tro a rtícu lo , diré que es poca ga ran tía  de la inde - 
: pendencia de los D iputados el que no puedan ped ir , empleos 

pa ra  s í ,  porque los pueden ped ir p ara  su familia. ¿Q ué 
im porta que. u n 4D ip u tad o ^ q u e  eí jefe  de un a  familia no 
tenga empleo a lgu no , si su sIn jó sT ien e ii‘crecidísimos sue l- 

; dos ? ¿ Cuántas familias h ay  de estas en España que han. 
debido esos sueldos al favor de tal ó cual M inisterio del tiem 
po del despo tism g, y  aun del tiempo mal llamado de lib e r
ta d ?  E n co n tra r"  remedio á este mal es difícil; pero  sin 
pensarlo muchas veces se encuen tra  lo que no se esperaba.
A mí me parece que en ei ánimo de los Sres. Diputados '  
debe irse madurando la idea de abrir  aqui mismo en la 
Cámara un l ib ro ,  en el cual , bajo nuestra inspección, á la 
vis’a do todo el m undo,  se anoten las reclamaciones que 
los Diputados di li jan á los respectivos Ministerios : asi an
tes de hacerlas verán sí son jüstás ó' i . o : las que lo sean 
no tendrán dificultad en ponerlas en el libro.

Si se dice que para ciertas cuestiones es conveniente 
que esten aqui los hom bres prácticos en todos los ramos de 
la A dm inistración, yo d iré  que e l !Góbierno podría pedir, y 
yo se la aco rd aría , la facultad de tra e r  una especie de co
misionados (com o ya en iiempo del E statu to  se hizo) que 
expusiesen sus razones científicas, ó podría publicarlas por 
medio de la p re n s a , ó expresarlas aquí los M inistros d e s - 
I ues de haberlas oido á esas personas especiales.

Yo creo , señores, que esta lev se debe de adoptar como 
ley perpé tu a  , y no solo para  estas C ó rte s , que acaso son 
las que m ecos lo necesitan. No tengo la cos-um bre de adu
la r á nadie, y puedo por lo mismo decir que he visto á los 
Sres. D iputados animados del m ejor c e ló ; y  en verdad  que 
sí con tiempo se hubiera sabido dirigirlos p ara  adoptar las 
reform as que reclama el pais , estas Córtes se hubieran cu
bierto de gloria. Repito que esta ley debe ser perpétua  , y  
no solo para  estas C ó rte s , y  por lo mismo concluyó rogan
do á la comisión que se sirva  adm itir mi e n m ie n d a , pues 
en otro caso me veré precisado á pedir que la votación sea 
nom inal.

E l Sr. JA EN  (D. T om as): Me propongo contestar m uy 
brevem ente al Sr. M arques de A lbaida; pero antes me veo 
en la necesidad de hacerm e cargo d e 'a lgun as alusiones que 
se han hecho por los oradores que han usado de la palabra  
dirigiéndose á la comisión mas ó menos em bozadam ente.

Decia el Sr. Ribot, con un tono e n tre  lastim ero y  sar
cástico : Pues q u é , la indepéndencia ¿ es tá  solo en que los 
D iputados no pidan para  sí-?*.¿-no pudieran  ped ir para  sus 
p a rie n te s?  Yo puedo de.ár á S. S. qne no me rem uerde la 
conciencia de haber pedido nada para  m i ; y si acaso alguna 
vez he tenido que pedir algo para  a lg u n o , he presentado 
la solicitud y he dicho: «si es justo y es el que mas lo m e
rece, désele; sino, no.» E l Sr. M inistro que me esccuha podrá 
decir si es verdad.

Ya que se buscan rem edios, podré decir que he p ro 
puesto dos, ninguno de los cuales ha sido adoptado; y cui
dado que cualquiera de ellos hubiera producido el bien de 
lib ra r á los Sres. Ministros de las exigencias de los D iputa
dos . y á nosotros de ser molestados por los pretendientes.

Ultimamente he firmado un proyecto do ley para  el 
arreg lo  de los dependientes do la Adm inistración c iv il, y  
en él se consigna que los D iputados no vengan aqui á pe
d ir destinos para sí ni para  n a d ie , y  que los M inistros no 
conviertan  esos empleos en patrim onio del favoritism o.

Decia el Sr. Ribot que el proyecto de ley era especioso; 
que será un monopolio; que iban á ven ir aqui oligarcas ^  
r ico s , y o tras cosas de este jaez.. Yo,- señ o re s , he sido Di
pu tado siete años hasta el 33 en que me cansé porque aque
llo era una fa rsa , y  acaso llegue el dia que me suceda e¿o 
o tra  vez, y lo d iré , porque soy abonado p a ra  e llo , he 
s id o , rep ito , D iputado siete años, y  sin em b arg a  no soy 
r ic o ; tengo una fortuna m ediana adquirida con mi trabajo, 
y  como yo hay  m illares de individuos que podrán v en ir 
a q u i , porque no tengo la pretensión de creerm e el único 
bueno. Aqui podrán v en ir r ico s , medianos y  pobres. Si yo 

, supiese de algún pobre de mi provincia que por su talento 
y p robidad debiese ven ir aqu i, le señalaría una ren ta  de 12 
ó 1 6,000 rs. para  que viniese. Los que me conocen, saben 
que lo haria . No se nos diga pues que ese proyecto es es
tram bólico. En él está el credo del partido  progresista , que 
lo ha defendido siem pre.

P or o tra  p a rte  ¿tan pocas personas útiles hay  en E sp a- 
; ña que no pueden sacarse, fuera de los empleados, 349 re

presen tan tes  suyos? Yo no sé que de este modo se pueda 
p riv a r al Gobierno de los nledios de gobernar, E l prem io 
m ayor á que puede asp ira r un Diputado, cuando se vuel
ve á su casa, es el haber obrado bien en el desempeño de 
su alto encargo. Con tal satisfacción es m as agradable un 
plato de aluvias , que ten e r un magnífico tren  y lujoso* 
c arru ajes. Por mi pai te sé decir que esa gloria será mi 
única recom pensa, el único galardón á que asp iro .

La comisión no propone un monopolio, ni tiene descon
fianza. Sin em bargo, yo la le n ia  de mí m ism o; y  cuando 
salí por prim era  vez D iputado , no creyéndom e bastante 
á cubierto de sugestiones e x tra ñ a s , rae com prom etí solem
nem ente con mi provincia á no aceptar empleos ni gracias ’ 
del Gobierno. Yo sé que los actuales. Sres. Diputados son 
todos independien tes; pero  no creo se les infiera un  agra
vio porque se qu iera  que den esta prueba mas de desin
terés.

Los pobres, y especialm ente los de mi p a is , saben que 
quiero lo que conviene á toda la nación, y  que me m e
recen m ucha preferencia ; pero  no voy tras  eso que yo lla
mo populachería . Deseo que me qü ieran  por mis ob ras , no 
por mis palabras.

Se ha hablado tam bién de contratos. A q u i, donde á todo 
el m undo se le acusa de que roba , me dijeron en cierta  
ocasión algunas cesas , y dije que me dieran  pruebas , y  que 
acusarla á quien lo m ereciese. Lo mismo digo ahora. D én
sem e p ru eb as, y  exig iré  la responsabilidad á quien debo 
exigirla. No quiero en tre tan to  que se hable mal de-p e rso 
nas á quienes es m e jo r , ó dejarlas,- ó atacarlas de frente.

No tengo necesidad de dem ostrar los inconvenientes que 
surgen de que vengan aqui empleados. Todo el m undo sabe 
lo que con eso se re tra sa  el servicio pú b lico , y  los p e r ju i
cios que se originan. No tra to  de ofender á los empleados: 
conozco que son necesarios, indispensables, aunque por 
o tra  p a rte  creo que basta pa ra  el servicio público con la 
cuarta  p a rle  de los que h a y ; pero  quiero que sirvan  al Go
bierno en sus destinos, y  que no vengan aqui.

E l.S r .  Moreno B arrera  ha heóhoMa cuestión personal. 
La comisión no la ha presen tado  en ese te rre n o , sino como 
una consecuencia que el partido  progresista guarda  hallán
dose en el G obierno, con lo que constantem ente ha pedido 
siendo oposición.

Dice el Sr. Orense que su enm ienda tiene po r objeto 
q u ita r esa especie de desconfianza que se hace á las Córtes 
constituyentes. Nosotros hemos hecho un  proyectando"'ley 
do actualidad aplicado á las Córtes co n s titu y e n tes ; no- he
mos podido ni debido hace r una ley de Incompatibilidades, 
esto es, pa ra  la Constitución.

A dem as, el proyecto está basado sobre una idea que se 
destru ye  adoptando la enm ienda de' S. S. Nosotros hemos 
tenido que aplicar una ley á un a"'Cámara com puesta de una 
porción de empleados dignos que les ha m andado el cuerpo 
e lectora l, y  solo decimos que dejen sus sueldos á la aáéron 
m ientras desem peñen el cargo. ' r ' i

No queriendo m olestar la atención de las Córtes, con
cluyo rogando al Sr. Orense se sirva re tira r  la enm ienda, 
y  en caso contrario , al Congreso que la desestim e.

Hecha la oportuna p re g u n ta , fue tomada en considera- - 
c-ion la enm ienda del Sr. Orense.

Se leyó el a rt. 1.° nu evam en te  redactado po r los Seño
res Ulloa , Rodriguez P in illa , B ertem ati y  o tro s , y '" d e c ia 1 
a si: •/>• . i " . . . .

«L os D iputados de la a é r a le s  CÓ ftérétftiélituyentes no 
podrán mienffálT'Tfr&fcan, ni aun que renuncien  préviam en- 
te  su ca rg o s  ob tener del Gobierno em pleo, comisión* con

sueldo, gracias ni condecoraciones de ninguna d a se , hasta 
que se hayan reunido las Córtes ordinarias.»

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: La comisión no tiene 
dificultad en  adm itir dicha enm ienda , po rque c¿noce que 
asi queda con mas claridad el artícu lo .

E l Sr. ULLOA: N ada tengo que d e c ir , supuesto que la 
comisión acepta la enm ienda.

El S r. L U X A N , M inistro de Fom ento : S eñ o res , no es 
mi ánim o m ezclarme como Gobierno en  la  cuestión que se 
d is c u te ; es cuestión de los Sres. D ipu tad os, es cuestión de 
las Córtes co n stitu y en tes , que son las que deben^trazar la  
línea de conducta que han  de seguir sus in d iv id u o s, y  á 
ellos solos toca este d e re ch o , po rque realm ente jo que van  
á decidir es la condiccion que ha de ten e r el que  sea D i
putado. Pero séame perm itido  como D iputado que so y , no 
como G ob ierno , decir algunas palabras sobre esta  cuestión, 
p a ra  m anifestar á las Córtes los ejemplos que la experien 
cia nos enseña, y  los peligros que pueden sobrevenir si 
llega á resolverse una cosa en  con tra  de lo mismo que se 
desea.

E ncu en tro  m uy  n a tu ra l ese género de desconfianza q u e
tienen ios Sres. D ipu tados, el pu eb lo , la nación’entera, pfor 
efecto de los resultados de los abusos y de los e rro res  que 

,jptlo& conocemosv Pero si .todo esto es .alerto <, si los señores 
D iputados y el pueblo han conocido esos e rro re s , al t r a 
ta r  de dcsU r ra r lo s , ¿caeremos tal vez en otros que traigan 
e rro res también?

¿ Es la prim era  vez que estos Cuerpos se han o c u p á d i' 
de este a s u n t o  , y Ir atado de rem ediar los abusos que p u e 
dan com eterse?

La Asamblea constituyente  de Francia hizo lo mismo. 
Aquellos señores quisieron dar el ejem plo de que nos ha 
hablado el Sr. Orense ; ¿ mas cuáles fueron las consecuen
cias ? Funestas p a r a la  Francia y  aun  para  la hum anidad 
en tera . ¿C uáles fu e ro n , rep ito , las consecuencias de ese 
acuerdo pa trió tico?  El resultado fue que aquellos hom bres 
de buena in ten c ió n , que quisieron d a r ese ejem plo de pa
triotism o y  de abnegación, fueron privados de d i r ig ir la  
nave del Estado con ios principios y  leyes nacidas en  ellos, 
y que habian sustentado: rccedió por fin que las leyes las 
aplicaron otros hom bres que llevaron la libertad  á la g u illo 
tina del año 93. Este ejem plo hay  que teDer p resén te.

¡Desgraciado pais que tuvo que dep lorar los trias funes
tos resultados á consecuencia de una determ inación tom ada 
en un momento de calor!

¿ Y tenemos que apelar á naciones ex trañas p a ra  ejem 
plos de esta especie ? N o , po rque los tenemos en n u estra  
propia casa. ¿Q ué hicieron en Cádiz nuestros p a d re s , p o r
que asi los llam aré por muchos m otivos? ¿D eclararon  que 
los D iputados de las C órtes constituyentes de Cádiz no p u 
dieron ob tener entonces, ni d u ran te  la leg isla tu ra  ni dos 
años d esp u é s , una cosa parecida á la que ahora se qu iere  
h a c e r, porque no hay invención.

Y ¿ q u é  sucedió? Que vinieron las Córtes de 1814,  y 
ninguno de aquellos Sres. D iputados pudo ser ni Jefe po lí
tico , ni C apitán general, ni Regente de A udiencia; en  fin, 
niDguno pudo e n tra r  á form ar parte  de la Administración 
pública. El resultado fue que apoderados de la A dm inistra
ción hom bres que ningún contacto habian tenido con aque
llas ideas, vino la reacción de 1814,  y  aquéllos Diputados 
fueron á los calabozos.

S eñores, ¿ y  qué se pre tend e  ahora?  Se p re tend e  que 
los Diputados no puedan ob tener empleo hasta que se re -  
unan las Córtes o rd inarias?  ¿H an pensado bien las coos»¿  
cuencias que pueden re su lta r?  ¿H an tenido en  cuen ta la si
tuación del pais? ¿ H an  meditado que en el espacio que 
media se va á hacer aplicación de una Constitución nueva 
hecha por estas C órtes? No conocen que quedarán  inhabi
litados los que vengan p a ra  poder se rv ir  al G obierno si 
este cree conveniente valerse de ellos para  cualquiera em 
pleo, comisión, ú o tro  encargo de los que exigen que los 
desem peñen personas especiales?

Sé que los señores que componen las actuales Córtes 
serv irían  siem pre con lea ltad  al G obierno, y  no  se crea 
que hablo asi por ser M inistro, pues no abrigo larconfianza 
de serlo mucho tiempo. Pero los Gobiernos que vengan se 
v e rán  imposibilitados de valerse dé ios hombree que m ani
fiesten en este sitio ap titud  para  los cargos públicos, siendo 
a s i , que como dijo m uy bien el Sr. O rense , este es el pa
lenque donde se conoce el m érito y el talento. .

Y cuando tan  de prisa pasan y  se gastan lós hom bres 
cuando esta m áquina política necesita tantos individuos p a ra  
su m an u tenc ió n , ¿ se cree conveniente e lim inar dé una sola 
plum ada 340 hom bres que cuando la nación los ha enviado 
aqui ten d rán  circunstancias recom endables? ¿ Y  por qué, 
señ o re s , esa g u erra  á m uerte  á la  benem érita  clase de em
pleados ? En buen ho ra  que se tra te  de e v ita r los abusos 
que antes hayan  podido com eterse: pero  a rg ü ir  del abuso 
al uso; es in cu rrir  en el m ayor de los e rro res  humanos. No 
encuen tro  razón para  im pedir que un Diputado pueda ser 
empleado. C ontra  la idea de que pueda abusar el Gobierno 
de esta c irc u n s tan c ia , ábranse las páginas de nu estras  se
siones, véanse las votaciones nominales, y  véase en  ellas si 
en cuestiones gravísim as saben ó no los D iputados em plea
dos vo ta r contra el G obierno , obrando siem pre según las 
inspiraciones de su conciencia.

Porque un D iputado como eí Sr. Jaén  que acaba de p e 
d ir la palabra, puede ten e r el m ejor c e lo , los m ayores co
nocimientos teóricos, y  sin em bargo fa ltarle  aqueíla p rác ti
ca de los negocios que solo en ellos puede adquirirse .

Decia el Sr. M arques de Albaida que el Gobierno podia 
t ra e r  aqui Comisarios Régios que defendiesen las cuestiones.
¡ Desgraciado del em pleado que tuviese que luch ar con el 
Sr. M arques de A lb a id a , siendo aquel sim ple em pleado y  
estando S. S. revestido de la omním oda libertad^que le da 
su carácter de R epresen tante  del pais! ¿ N o  conoce S. S. 
que esto no seria luchar con arm as iguales?

Considero pues funestísim a la idea de a r ro ja r  de estas 
Córtes á todos los em p lead os; y  aunque cuanto he  m anifes
tado es ageno á la cuestión de gobierno , he  creído deber de
cir mi pensam iento como D ip u tad o , á fin de e v ita r en  lo p o 
sible que tomemos disposiciones que para  lo venidero p u e 
dan no se r recibidas con aquel acatam iento que deben ins
p ira r  unas Córtes como esta s , encargadas de fun dar sobre 
bases firm ísimas nu estra  libertad y  nuestro  po rven ir.

E l Sr. ORENSE: Contesto al Sr. M inistro que si los Co
m isarios v in ieran  á las discusiones, todos los Sres. D ipu ta 
dos los tra ta ria n  en su educación de un modo propio y  
conveniente ; ...

Kl Sr. J A E N : Debo decir ai Sr. M inistro de  Fomento 
que aunque fuéramos aqui, no ya 349 Diputados, sin 3500, 
encontraría  fuera  de este recinto gran  núm ero dé emplea
dos en que elegir.

Sin mas debate se tomó en consideración , y acto con
tinuo fue aprobada la enm ienda del Sr. O rense. :

E l Sr. PRESID ENTE : Aprobada esta enm ienda hay 
que v a ria r  la redacción del a rtícu lo , por lo cual creo con
veniente q u e  vuelva  á la comisión p ara  que mañarna á p r i 
m era hora lo p resen te  redactado de nuevo.

El Sr. ULLOA : Si el S r . ' P residen te  me perm ite  d iré  
que no he presentado una enm ienda, sino una redacción 
com pleta del a rtícu lo  : no hay mas que q u ita r  las palabras 
actuales Cortes constituyentes, y  puede qu edar redactado 
asi.

El Sr. PRESID ENTE : Yo no sé si la comteion estará  
de acuerdo con que se redacte de ese modo.

E l Sr. LOPEZ GR A D O : S í , señor.
El Sr. P R E S ID E N T E : Pues se vo tará  ahora.
Después de leerse el artículo nuevam en te  redactado por 

segunda v e z , dijo *
E l Sr. M arques de ALBAIDA: Esa p a rte  h a y  que q u i

ta rla  como consecuencia do lo que antes se ha aprobado.
E l Sr. PR ESID EN TE : Pues insisto en mi p rim era  re 

solución: se p resen ta rá  esa nueva redacción m a ñ a n a , y  
con tinuará  la discusión pendien te. Se levan ta  la  sesión.

E ran  las cinco. *
Nota. El p resen te  extrac to  quedó term inado á las siete 

y  m edia ; y  después de facilitarlo en la redaccjon ¿4 ' ^  
periódicos que quisieron a p ro v ech a rlo , se enviaron las ul
tim as . 23 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las diez y  
cuarto.: * a  *


